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RESOLUCION No.87-2-1-1- «+ (1187 

DR, LUIS SALAZAR BECKER 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora Su- 
perintendente de Compañías, según Resolución wo. ADM-86394 
del 31 de diciembre de 1986; y por la Señora Superintendente 
de Compañías Encargada en su Resolución No.ADM-870583 del 8 
de abril de 1987; 

CONSIDERANDO 

QUE el 21 de abril de 1987 se ha otorgado ante la Nota- 
ria Décima Tercera del Cantón Guayaquil, doctora Norma Plaza 
de Carcía, la escritura pública de constitución simuitinea 
de "INMOBILIARIA URBANA GONZALEZ S.A. INURBANA? ; 

QUE el ingeniero Wilson González Duche, con el patroci- 
nio del doctor Armando Cruz Bahamonde, ha solicitado la 
aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo efecto 
ha presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ- 
387-0714 del 5 de mayo de 1987, ha emitido informe favora- 
ble para la continuación del trímite, una vez que considera 
que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales respec- 
tivos; 

in ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
Ley, 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobar la constitución simultánea 
de "INMOBILIARIA URBANA GONZALEZ S.A. INURBANA”, con domi- 
cilio en la ciudad de Guayaquil, con un capital social de 
DOS MILLONES DE SUCRES, dividido en dos mil acciones de un 
mil sucres Cada una, de conformidad con los términos cons- 
tantes de la referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que la ¡¿otaria Lécima Ter- 
cera de este Cantón, tome nota al margen de la matriz de la 
escritura pública que se aprueba, del contenido de la pre- 
sente hesolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador de la 
Propiedad del Cantón Samboronión inscriba la transferencia 
de dominio que realíza el economista Patricio Salas Allauca 
en favor de "INMOBILIARIA URBANA GONZALBZ S.A. INURBANA" del 
iumueble, constante en la escritura pública que se aprueba 
por la presente Resolución y siente razón de esta inscripcál n. 
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ARTICULO CUARTO.- Disponer /que 4steador Mercan- 
til del Cantón Guayaquil: a) inscripa 1plimbicalia Escritura 
pública junto con la presente Res pución pyf -b) cumpla con 
las demás prescripciones contenidalx ón la ey de Registro. 
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ARTICULO QUINTO.- Disponer que un” Tacto de la in- 

dicada escritura pública, se publique por una vez, en uno de 
los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un ejemplar 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

MusyavO mty) leh enariali y pere, sra 

Do 

  

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y tirada len la Superintendencia de 
Compañías, en Guayaquil, a -.:p | 

  

br. Luis Salazár Bécker 
INTENDENTE DE COUPAÑIAS ENCARGADO 

     
AZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto por el señor In- 

tendente de Compañías de Guayaquil, Encargado, en la Resg 
lución que antecede No.87-2-1-1-01187, la Transferencia - 
de Dominio dispuesta en el Artículo Tercero queda inscri- 
ta de fojas 1.965 a 1.974 con el No.177 en el Registro de 
Propiedad; y anotada bajo el No.302 en el Repertorio.-Sam 
borondón, a cinco de Mayo de mil novecientos ochenta y sig 
8.” 
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CERTIFICOS Que con fecha de hoy , 

Queda inscrita la presente Resolución de fojas 16.883 a 16.887 , 

número 3.530 del Il pprezntsl y anotada bajo el número  - 

5.556 del Repertori O, siste de Mayo de mil noyacien 

tos ochenta 1 siete .- El Registrador Mercantil.- 
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Ar HECTOR MIGUEL AL 

Registrador Mercantil de 

   

        

   


